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líúmeros eweltos 25 céntimo».

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D, g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su imoortante salud.

(De la Gaceta núm. 313.)

mmsTíwo di «otó «ocioimi
REAL ORDEN

Ntóm. 110.

limo. Sr.: Visto un escrito formu
lado ante este Ministerio por el se
ñor Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento d Madrid, 
en solicitud de que se autorice a la 
expresada Autoridad para decretar 
la clausura de un establecimiento 
cuando, solicitada que haya sido 
de! Gobernador civil de la provin
cia autorización para imponer la 
multa de 500 pesetas al dueño de 
un despacho por venta de leche 
adulterada, de artículos de consumo 
con adulteración o alteración capaz 
de producir daño a la salud de los 
consumidores; o por expender a 
mayor precio los productos tasados 
o regulados por la Autoridad com
petente, reincida el industrial en la 
misma falta:

Resultando que la expresada pe
tición se fundamenta en que en las 
Ordenanzas municipales, ál igual, 
que en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo del año corriente y en su Re
glamento de 29 del mismo mes, se 
echa de ver ia falta de un precepto 
que autorice la adopción de la me
dida solicitada:

Considerando que, efectivamen- 
*e> en las disposiciones legales que 
Se citan por la Autoridad municipal 
^Hitante no existe precepto algu- í 

no que autorice la imposición de un 
mayor y preciso castigo al que, con 
punible persistencia, cometa alguna 
de las infracciones señaladas en el 
apartado d) del artículo 12 del men
cionado Reglamento, para cuyos 
casos, indudablemente, deben apli
carse sanciones más severas, en 
armonía con la gravedad de las fal
tas, para que así puedan servir de 
ejemplaridad:

Considerando que, sin perjuicio 
de lo expuesto anteriormente, es 
forzoso reconocer que no todas las 
faltas o infracciones que se come
tan deben ser objeto de sanciones 
análogas, supuesto que mientras en 
algunas es bastante con que e1 cas
tigo consista en la imposición de 
multas en su máxima cuantía, en 
otras, por tratarse de adulteraciones 
productoras de serias amenazas 
para la salud pública, se hace pre
ciso aplicar el grave y ejemplar 
castigo de que se habla, decretan
do el cierre del Establecimiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.°  Los infractores a la legisla
ción de Abastos a quienes se les 
hubiese ya impuesto multas en' su 
cuantía máxima, y siempre que las 
faltas cometidas afecten a alteracio
nes o adulteraciones en los alimen
tos, serán castigados con la suspen 
sión en el ejercicio de su industria 
o comercio durante un plazo, que 
no podrá exceder de un mes, que 
señalará el Gobernador civil a pro
puesta de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento respectivo; a me
nos de que, cuando se considere 
oportuno, dada la importancia d^la 
infracción, ampliar dicho plazo, sea 
preciso obtener la autorización pre
via de este Ministerio, el cual fijará 
el que estime procedente.

2. ° Cuando se trate de infrac
ciones de cualquier otro género, los 
reincidentes serán castigados siem
pre con imposición de multas en su 
máxima cuantía, tantas veces como 
sean las que cometan las faltas; 
para lo cual deberá ejercerse cerca 
de dichos contraventores una cons
tante y eficaz vigilancia; y

3. ° Que a esta disposición se 
le dé carácter general.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 

' a V. I. muchos años. Madrid 22 de 
octubre de 1930.=Rodriguez de Vi-

I guri.=Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

IGaceta 25 octubre 1930).
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Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo en el térmi
no municipal de Orbaneja-Riopico, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente en circular de fecha 20 de 
septiembre de 1930.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguido el mal rojo, en el térmi
no municipal de Cardeñuela Riopi- 
co, cuya existencia fué declarada 
oficialmente en circular de fecha 20 
de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 5 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.

Circular.
Habiendo participado a este Go

bierno civil el Excmo. Sr. General 
Gobernador Militar de esta Plaza y 
provincia, que los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que figuran en la siguiente relación, 
han dejado de remitir al Sr. Co
mandante Jefe de la 6.a Zona Pe
cuaria (Santander), los Censos de 
ganados debidamente requisitados, 
según se les tiene interesado, con 
lo que, no han podido remitir a su 
debido tiempo la estadística que por 
este concepto han debido enviar 
antes del día l.° del corriente mes, 
he acordado ordenar a los referidos 
Alcaldes que han dejado de cum
plimentar el servicio a su debido 
tiempo, que sin excusa ni pretexto 
alguno lo verifiquen en término de 
quinto día, bien entendido que, de 
no realizarlo en dicho plazo, le será 
impuesta el máximo de la multa a 
que me faculta el artículo 274 del 
vigente Estatuto Municipal, con la 
que desde ahora quedan conmina
dos, debiendo poner en conocimien
to de mi Autoridad los citados Al
caldes, la fecha en que remiten di
chos Censos de ganados al mencio
nado Comandante de la 6.9 Zona 
Pecuaria.

Burgos 7 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.
** *

Ayuntamientos que se citan. 
Aranda de Duero.
'restrillo de las Dueñas, 

Fentelcésped.
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Peñaranda de Duero. 
San Juan del Monte. 
Alcocero. 
Garrías.
Castil de Garrías. 
Espinosa del Camino. 
Quintanaloranco. 
Valmala.
Villambistia. 
Rábanos. 
Berzosa de Bureba. 
Quintanaélez. 
Reinoso.
Ausines (Los).
Avellanosa del Páramo. 
Celada del Camino. 
Frandovinez. 
Gredilla la Bolera. 
Ibeas de Juarros.
Modúbar de la Emparedada. 
Molina de Ubierna (La). 
Rubena.
Villaverde-Peñahorada. 
Castrillo de Murcia. 
Cabañes de Esgueva. 
Madrigal del Monte. 
Pinilla-Trasmonte.
Quintanilla del Agua 
Torrepadre.
Tortoles del Esgueva.
Villangómez. 
Ayuelas. 
Orón. .
Valiuércanes. 
Adrada de Haza. 
Fuentemolinos. 
Nava de Roa. 
Olmedillo de Roa. 
Arauzo de Salce. 
Barbadillo del Pez. 
Canicosa de la Sierra. 
Carazo.
Mambrillas de Lara. 
Monterrubio de la Sierra. 
Quintanalara.
Santo Domingo de Silos. 
Villaespasa.
Guadilla de Villamar. 
Humada.
Rebolledo de la Torre. . 
Tapia.

. Valcárceres (Los). • 
Villamartín de Villadiego. 
Villavedón.
Dobro o Los Altos.
Junta de Villalba de Losa. 
Moradillo de Sedaño. 
Sedaño.
Valdelateja.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES 

Circular.
La Comisión permanente de esta 

Excma. Diputación, en sesión or
dinaria del día 5 de noviembre ac
tual, acordó, que en vista de que 
se ha terminado la aprobación -de 
padrones de todos los pueblos de 
la provincia, se declara como pe
ríodo voluntario para la cobranza 
del impuesto de cédulas personales, 
los meses de noviembre y diciem
bre d 1930, siendo de advertir que

este plazo sólo podrá ser prorro
gare para los Ayuntamientos de 
Carcedo de Burgos, Villangómez, 
Poza de la Sal, Salas de los Infan
tes, Arija, Roa, Aranda de Duero y 
Miranda de Ebro, cuyos padrones 
no han estado aprobados a tiempo, 
para que pudieran recoger los va
lores antes de l.c del actual, pues 
los demás Ayuntamientos que no 
hubieran comenzado ya a la co
branza de las mismas, ha sido por 
su morosidad, puesto que la última 
aprobación de padrones lo fué el 8 
de octubre, y en repetidas circula
res se Ies ha ordenado la recogida 
de cédulas.

Prácticamente ha visto esta Cor
poración el abandono en que por 
parte de los Ayuntamientos se ha 
tenido el servicio de rendición de 
cuentas por el impuesto de cédulas 
personales y el retraso en verificar 
los ingresos, producto de esta re
caudación, dando con ello lugar 
a que en algunos casos hayan pres
cindido de exigir y hacer cumplir 
'as garantías y formalidades debi
das, con peligro para los intereses 
municipales y provinciales.

Para evitar estas irregularidades, 
y en armonía con los preceptos le
gales, se acuerda lo siguiente:

1. ° Los Ayuntamientos rendi
rán, ante la Diputación, liquidacio
nes provisionales de la recaudación 
realizada mensualmente por cédu
las personales en el modelo impre
so que se les envía, para cada mes 
de noviembre y diciembre, sin per- 
tjicio de rendir la cuenta una vez 
terminado el período voluntario y 
de ingresar en arcas provinciales 
el importe de la misma.

2. ° Dicha cuenta será rendida 
precisamente dentro del mes si
guiente al "en que haya terminado 
el período voluntario, y a ella se 
acompañarán las relaciones de las 
cédulas no cobradas, clasificándo
las en ausentes, fallecidos y moro
sos, remitiendo con ellas los valo
res justificativos.

3? La oficina provincial corres
pondiente comprobará con toda ur
gencia estas cuentas, y si la Dipu
tación lo estima conveniente, de
volverá a los Ayuntamientos la re
lación de morosos y sus cédulas, 
para que puedan hacerlas efectivas 
en período ejecutivo que se señale, 
sirviendo el importe de esta rela
ción como nuevo cargo a tener en 
cuenta para dicho periodo ejecutivo, 
el cual, una vez terminado, será 
motivo de que él Ayuntamiento 
rinda a seguido la Pquidación. defi
nitiva del mismo.

4.°  Esta circular, además de pu
blicarse en el Boletín Oficial, será 
enviada impresa con los estados 
que se citan de recaudación men
sual, para que los Ayuntamientos 
tengan facilidad en el cumplimiento 
de su servicio.

Burgos 6 de noviembre de 1930. 
—El Presidente, F. Aparicio.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
5 del corriente, acordó sacar a su
basta la contratación de los artícu
los que constituyen el racionado 
para el consumo de los acogidos en 
los distintos Establecimientos de 
Beneficencia durante el año 1931.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia én cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, a fin de que en el 
plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en la inteli
gencia de que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Burgos 7 de noviembre de 1930. 
== El Presidente, F. Aparicio = 
P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro J. García.

Esta Corporación, en sesión de 
5 del corriente, acordó sacar a su
basta la contratación de carbones 
con destioo a las necesidades de 
los Establecimientos de Beneficen
cia durante el año 1931.

Lo que se anuncia al público en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, a fin de que en el 
plazo de diez dias hábiles, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas, en la inteligen
cia de que, pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Burgos 7 de noviembre de 1930.
— El Presidente, F. Aparicio. = 
P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro J. García.
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Notificación.

Por acuerdo de esta Administra
ción se hace saber a los Ayunta
mientos de Agés, Castrillo-Solara 
na, Gamonal de Riopico, Palazue- 
los de la Sierra, Pancorvo, Pedrosa 
de Duero, Peral de Arlanza, Rede
cilla bel Campo, Saldaña de Bur
gos, Los Altos, Villagonzalo Peder
nales y Villamayor de Treviño, que 
con fecha 25 de octubre último se 

les impuso la multa de 25 pesetas a 
cada uno de ellos como falta regla
mentaria, al no haber remitido en el 
plazo que determina el artículo 125 
del Reglamento vigente de la Con
tribución Industrial, las declaracio
nes por duplicado de altas y bajas 
que el mismo determina, o en su 
defecto, certificación negativa, ad
virtiéndoles que dicha multa pue
den hacerla efectiva en la Interven
ción de Hacienda de la provincia, 
bien en papel de pagos o en me
tálico.

Burgos 4 de noviembre de 1930. 
=EI Administrador, Julián de Co- 
minges.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Entrega de folletos del Escalafón 
general del Magisterio Nacional 

Primario.
CIRCULAR

Los Sres. Maestros y Maestras 
comprendidos en las seis primeras 
categorías, o sea en los sueldos de 
3.500 a 8.000 pesetas, podrán soli
citar de esta oficina el oportuno fo
lleto en que figuren, siempre que 
se ajusten estrictamente a las si
guientes reglas:

1. a Declararán en oficio que no 
obra en su poder el referido folleto, 
como asimismo que no tienen cur
sada tarjeta a la Superioridad, ha
ciendo petición de él en la forma 
prevista en la circular de la Direc
ción general de 1.a Enseñanza de 
13 de septiembre último.

2. a Remitirán a esta oficina una 
tarjeta postal del Estado u otra de 
igual tamaño, consignando en ella 
los datos siguientes: nombre y ape
llidos del Maestro o Maestra, lo
calidad en que radica la Escuela, 
Ayuntamiento, provincia, número 
que tenga en el Escalafón de 1922 
o el que le haya sido adjudicado por 
disposición legal posterior. (Los de 
oposición restringida expresarán el 
sueldo que disfruten y el año en 
que se celebraron dichas oposicio
nes. Los que no tengan número en 
dicho Escalafón, consignarán que 
son alta).

3. a En la misma tarjeta, y a con
tinuación de ios mencionados da
tos, escribirán la siguiente diligen
cia: «Vale por un ejemplar del pri
mer folleto del primer Escalafón de 
Maestros (o Maestras) de Escuelas 
nacionales existentes en 31 de di
ciembre de 1929, en donde figuro 
con el número...., sin haber cam
biado de destino desde la indicada 
fecha, (los que hayan cambiado de 
destino consignarán este detalle y
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el nombre de la Escuela que des- i 
empeñen en h actualidad), desem
peñando hoy la de (niños o niñas, 
mixta, etc.), de la localidad de...., 
Ayuntamiento de...., en la provincia I 
de Burgos».

4.a Para la regularización de 
este servicio sé fija el plazo de diez 
dias, a contar de la inserción de 
esta circular en el Boletín Oficial 
de la provincia. Terminado este 
plazo, y en vista de las peticiones 
que se hayan formulado, esta Sec

ción solicitará de la Superioridad el 
envío del número de folletos nece
sarios, que oportunamente se remi
tirán a los inteiesados, cumpliendo 
asi lo dispuesto por orden telegrá
fica de la Superioridad, de fecha de 
ayer.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 6 de noviembre de 1930. 
=EI Jefe de la Sección, Paulino 
Saldaña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Madrid.

EDICTO

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo.dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del Dis
trito del Congreso de esta Corte, 
en el expedieute de declaración de 
herederos ab-intestato de D. José 
Mena Cano, de 43 años de edad, 
natural de Bercedo (Burgos), hijo 
de Pedro y de Vicenta, se anuncia 

su muerte sin testar, y que reclama 
Q,i herencia su hermano de doble 
vínculo D. Manuel, y se llama por 
el presente a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan en dicho 
Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta dias.

Madrid 30 de octubre de 1930.= 
El Secretario.=Por D. Pedro Alva- 
rez Castellanos, Nicolás Cortes.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Ildefonso Bellón.

   

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 7.a quincena del mes de octubre de 1930.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

 

MUNICIPIOS

Merindad de Valdeporres 
Bastoncillos................... ..
Pampliega.......... ..................
Bastoncillos ................
La Piedra ............................
Los Valcárceres  
Urbe! del Castillo................
Ibeas de Juarros..................
Cardeñuela...........................
Orbaneja Riopico................
Cueva de Juarros................
Bahabón de Esgueva..........
Salas.....................................
Santa María del Campo ... 
Gumiel de Hizán................
Revilla del Campo ....... 
Hontoria de Valdearados.■. 
Idem......................................
Bastoncillos del Tozo  
Villovela de Esgueva

Totales........ ..................................................

ENFERMEDADES ESPECIE

Sarna............................................. Canrina
Aborto epizoótico........................ Idem.....................
Idem.............................................. Bovina
Distomatosis............................... Ovina........... . .
Idem... . ........................................ Idem - - ■ .
Idem..............................................
Mal rojo........................................ Porcina..............
Idem.............................................. Idem -
Idem.............................................. Idem............
Idem..............................................
Idem............................................ . I d c m
Agalaxia....................................... Ovina .
Estrangilosis............................... Idem........ ............
Viruela...........................................
Peste............................................. Porrina
Idem.............................................. Idem *
Pastereulosis............................... Ovina...................
Idem.............................................. Canrina . .
Coriza gangrenoso.................... Bovina..........
Carbunco bacteridiano............. '. Ovina....................

Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados

60
51 » »

6 » »
20 » >
70 » »
75 » » »

4 » » »
• 8 33 25 16

7 13 10 10
2 6 1 3
4 4 4 3

28 » >
21 » »
90 4 94 »
4 > »
» 14 » 13
» 300 » 8
» 60 » 20
» 1 » 1
» 6 » 6

450 441 134 80

Quedan enfermos

60
51

6
20
70
75
4

1
28
21

4
1

292
40

»

673

Burgos 20 dé octubre de 1930.=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Antonio Eraña Maquivar.
  

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Belorado.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos de 
contribución de la riqueza rústica y 
Pecuaria, asi como los del pago del 
anticipo de la cuota reintegrable al 
Estado, concedido para la construc
ción del camino vecinal de esta vi
lla, quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
Por el plazo de ocho dias, para que 
sean examinados por todos aquellos 
contribuyentes que deseen hacerlo 
y presenten las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
Plazo no serán atendidas.

Belorado l.° de noviembre de 
193O.=E| Alcalde, Juan Blanco.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

El dia 24 del corriente mes, des
de las nueve de la mañana, a las 
tres de la tarde, tendrá lugar en la 
casa consistorial la cobranza del 
reparto general por utilidades del
l.°,  2.°, 3.° y 4.° trimestres del ac
tual ejercicio, e iguales trimestres 
del reparto girado sobre la ganade
ría por el concepto de pastos. A la 
vez se cobrarán las cuotas anuales 
por roturaciones, y los intereses 
del préstamo hecho por el Ayunta
miento a los vecinos.

Los contribuyentes y personas 
obligadas a satisfacer las cuotas de 
aquéllos, que no lo hicieran en di
cho dia, pueden efectuarlo en Se
cretaria hasta fin de mes sin recar
go alguno; pues transcurrido que 

sea sufrirán el recargo de instruc
ción.

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes, vecinos y 
forasteros.

Villaquirán de los Infantes 4 de 
noviembre de 1930.=EI Alcalde, 
Cristóbal Ruiz.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Formado y aprobado el reparti

miento de la contribución territorial 
del fusionado Ayuntamiento del Va
lle de Hoz de Arreba, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, durante los cuales se 
pueden presentar las reclamaciones 
que se crean justas, pasados los 
cuales no se admitirá ningupa.

Valle de Valdebezana 25 de oc

tubre de 193O.=El Alcalde, Damián 
G.a Serrano.
--------------  I —— —O— ——III --------

Alcaldía de Terminón.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Terminón 25 de octubre de 1930. 
=E1 Alcalde, Lázaro Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Barrios de Bureba.
Santibáñez del Val.
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Retuerta.
Urbel del Castillo.
Cuevas de Amaya.
Abajas.
Cuevas de San Clemente.
Rioseras.
Caleruega.
Haza.
Castrillo-Matajudíos.
Villaquirán de la Puebla.
Villalbilla de Burgos.

Alcaldía de Briviesca.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las tarifas y ordenanzas de 
arbitrios para el año de 1931 en la 
misma forma y cuantía que las que 
rigen para el año actual, excepción 
hecha de la ordenanza del arbitrio 
sobr,e el consumo de carnes, que en 
lugar de tributar por el peso vivo 
de la res, se vuelve a restablecer 
otra vez por el peso en cana1, se
gún Real decreto de 2 de agosto 
último, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince dias, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas y presentar las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Briviesca 4 de noviembre de 
1930.=EI Alca'de, Antonio López 
Linares.

Comisión gestora permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital Militar de esta plaza,
Hace saber: que necesitando 

esta Junta adquirir artículos para 
atenciones del Hospital' Militar de 
esta plaza, se invita por el presente 
anuncio a presentar ofertas, preci
samente por escrito, en la Secreta
ría de esta Comisión, sita en dicho 
Establecimiento.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto al público en las 
oficinas de la Administración del 
Hospital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presen
tando.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán, al ingreso 
del artículo, el certificado de repeso 
de la estación.

Tan pronto sea notificado al ad
judicatario el artículo o artículos 
que haya ofrecido, estará obligado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a 
depositar en la Caja del Estableci
miento el 10 por 100 de su oferta.

Las cantidades de carbón de an
tracita, hulla, vegetal y leña que 
han de adquirirse, son las siguien
tes: 700 quintales métricos de car
bón antracita, 100 quintales métri-
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eos de hulla, 20 quintales métricos 
de carbón vegeta! y 10 quintales 
métricos de leña.

Para el transporte del carbón an
tracita y hulla se facilitarán guías 
militares, si así lo d,esea el adjudi
catario, pero esta condición no 
exime de ingresar los artículos den
tro del mes de diciembre.

De los demás artículos que a con- j 
tinuación se detallan los que sean 
necesarios en el próximo mes ci
tado.

Aceite de oliva de primera, azú
car, alubia blanca de primera, café, L 
carne de vaca limpia, gallinas vi- 1 
vas, garbanzos, huevos, jabón co- ’ 
mún, jamón limpio, leche de vacas, 1 
lejía en polvo y líquida, lentejas, ; 
manteca de cerdo, patatas, vino Je
rez y vino común.

Burgos 3 de noviembre de 1930. 
=Por acuerdo de la Comisión.= 
=EI Secretario, Daniel López. = 
V.° B.°=EI Presidente, P. A., José 
_arrea.

AHUHCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Acordada por este Excmo. Ayun

tamiento la celebración de la subas
ta para el suministro de. baldosas 
de cemento con destino a la pavi
mentación de aceras de la Avenida 
de D. Tiburcio Arbáizar, de esta 
ciudad, y cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento 
para contratación de obras y servi
cios a cargo de las entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia que dicha subas
ta tendrá lugar el dia siguiente há
bil al en que terminen los veinte 
igualmente hábiles, o en el siguien
te si fuere festivo, de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, verificándo
se en el salón de actos de la casa 
consistorial, a las doce, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, un 
miembro de la Comisión municipal 
permanente por la misma designa
do y el Secretario de la Corpora
ción.

El tipo para la subasta asciende 
a la cantidad de doce mil ochocien
tas noventa y una pesetas con cua
renta y seis céntimos (12.891'46 pe
setas), según presupuesto formado 
por el Sr. Arquitecto municipal y 
aprobado por la Corporación.

La subasta se celebrará el dia se
ñalado, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 15 del Reglamento 
para contratación de obras y servi

cios a cargo de las entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, ya 
citado, observándose las reglas si
guientes:

1. a Los pliegas de proposición, 
extendidos en papel sellado de la 
clase correspondiente (clase 6.a), 
serán presentados con arreglo al 
modelo inserto al final, estando fir
mados por los licitadores o bien por 
persona que ostente su representa
ción legal, mediante poder declara
do bastante por cualquiera de los 
Letrados con ejercicio en esta ciu
dad, debiendo presentarse dentro 
del plazo comprendido desde el dia 
siguiente al en que fuere publicado 
el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, hasta el 
anterior en que haya de celebrarse 
ia subasta, desde las diez de la ma
ñana a una de la tarde, excepto los 
festivos, en las oficinas de la Se
cretaría de este Excmo. Ayunta
miento, en las que se hallarán de 
manifiesto el proyecto, presupues
to, pliego de condiciones facultati
vas y económico - administrativas, 
y demás antecedentes relacionados 
con la subasta.

2. a A todo pliego de proposi
ción ha de acompañarse, por sepa
rado, el resguardo acreditativo de 
haber sido constituido en la Depo
sitaría municipal, Caja general de 
depósitos o sus sucursales, el de
pósito provisional prevenido para 
tomar parte en la subasta por can
tidad de seiscientas cuarenta y cua
tro pesetas con cincuenta y siete 
céntimos (644'57 pesetas), equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto, 
completándose este depósito por el 
que resultare adjudicatario hasta el 
10 por 100 del tipo de subasta o 
sean mil doscientas ochenta y nue
ve pesetas con quince céntimos, 
(1.289'15 pesetas), en concepto de 
garantía definitiva.

3. a Los pliegos deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, y en el an
verso deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta para el suministro de baldosa con 
destino a las aceras de la Avenida 
de D. Tiburcio Arbáizar, de la ciu
dad de Miranda de Ebro».

4. a Los licitadores, a los efec
tos del Real decreto de 6 de marzo 
de 1929, deberán declarar en las 
proposiciones que presenten las re
muneraciones mínimas que percibi-

I rán por jornada legal de trabajo y 
! por horas extraordinarias los obre* 
! ros de cada oficio y categoiia que 

hayan de emplear en las obras, no 
siendo infe'riores a los que rijan en 
la loca'idad.

5. a A los electos de pago de la 
baldosa suministrada se tendrá en 
consideración el artículo 12 del p'k- 
go de condiciones facultativas; el 
pago tendrá lugar dentro de los se
senta dias siguientes al de la fecha 
de entrega y recepción definitiva de 
la baldosa contratada, efectuándose 
con cargo a la consignación corres
pondiente del presupuesto ordinario 
del próximo año de 1931, según 
acuerdo adoptado por este Exce
lentísimo Ayuntamiento.

6. a El contratista queda obliga
do a entregar la baldosa contratada 
en el plazo expresado en el artícu
lo 14 del pliego de condiciones fa
cultativas, debiendo satisfacer una 
multa de 25 pesetas diarias por cada 
dia transcurrido.

7. a Serán observadas en la su
basta, juntamente con las disposi
ciones referidas, todas las demás 
preceptuadas en la legislación vi
gente para esta clase de contratas.

Miranda de Ebro 6 de noviembre 
de 1930.=EI Alcalde, Ignacio Gó
mez.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con domi

cilio en la calle de...., número...., 
piso...., convenientemente enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones para el suministro 
de baldosas de cemento con desti
no a la pavimentación de aceras de 
la Avenida de D. Tiburcio Arbáizar, 
déla ciudad de Miranda de Ebro, 
se compromete a su suministro por 
la cantidad de.... (exprésese la can
tidad en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).
--------------leime «une* ------------------- —

CAJA DE AHORROS
Y BIOHTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por He ni <►' * 
den de 3 de diciembre de 1910*

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100 
A un año al... 4‘5O por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
octubre de 1930

8.601.750*11 peseta®.
1

Imprenta Provincial


